
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000846975

Fecha Expedicion:

2023-05-15T09:30:33

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-05-12 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$350.00 $350.00

MOZ-05-000846975

. Subtotal: $350.00

. Total: $350.00

. trescientos cincuenta pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: d55525c1-8aa1-4ba0-b5ed-67b535253715 Fecha de Certificacion: 2023-05-15T09:30:33

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

dLDG2HNDx0r6VaPzkAAZGy2h2CYaIPbGAcsZRrRx8GbySSd0TahgN4bP9SnxPXpnn942CNNAbXWQaFA79QJPwTpcpddXcEjsZjmxQME908FeW49qq5z3VYrhJTKf7ro+csgVc2KE4HD/0ko6X70n8xo5IeTK3ZOQupl9YlJX+
Kh2nAHR5IjoLH5IL2/8P5Y5YOoAOnRySXAeGGbmtk355kP0+E4ui7BPBfb3p4oA/xHpETsJBMl/KIctyE9uDeZ2WmYG0Vf16bPpev6x5XehL7mc3Wq8A8sk5XMQ2VGw+jFkr4isifwFRWrEljYj/rsULeZdNs57CokpK4Dy6mvlH
g==

Sello del SAT:

VUoAxkiHuXYwxZkQTVO712kTOaRJqKxkimLwhcIaiik1wpzNGC9WdMuwy4B+yiogTfcWe5/Fi5orBPoAtCrh6HYo974dkYk6Q9+dqQz5VRqu4K9weKmYGszEfrdrV3D1LpVEupqM7vK9OH2GtuUf763/oTQ1IozCgnCZFdtCm
gqwd5UQF+FydhrpxH9axrhLHX0suQ3sWRDLEIvKCg2wk/GsCBMmcU8AYEj29F2D0uG+b287R61CQD2ZmFOns7YcAtaP80QGd/HEYrwGPCGbbuhIG9bjsIPTqqLfel2eRdypxsv50E2aAK67TnNZnBI1LHbAagumQNg4/xvo
B8nv2Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|d55525c1-8aa1-4ba0-
b5ed-67b535253715|2023-05-15T09:30:33|LSO1306189R5|dLDG2HNDx0r6VaPzkAAZGy2h2CYaIPbGAcsZRrRx8GbySSd0TahgN4bP9SnxPXpnn942CNNAbXWQaFA79QJPwTpcpddXcEjsZjmxQME908FeW49qq5z3VYrhJ
TKf7ro+csgVc2KE4HD/0ko6X70n8xo5IeTK3ZOQupl9YlJX+Kh2nAHR5IjoLH5IL2/8P5Y5YOoAOnRySXAeGGbmtk355kP0+E4ui7BPBfb3p4oA/xHpETsJBMl/KIctyE9uDeZ2WmYG0Vf16bPpev6x5XehL7mc3Wq8A8sk5XMQ2
VGw+jFkr4isifwFRWrEljYj/rsULeZdNs57CokpK4Dy6mvlHg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 06529fcb-148d-41ba-89fa-27d6c3de0a15

Número de Certificado: 00001000000509655517
Folio Fiscal: 55EA1E8B-C09A-5DA5-A9F6-B6AD24B10B5D
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ATV3+Vz6IgyGtlH2Nbg2aNf/jip7eJEgnjGPBxgAfw4/22FprPWO1I/lorEInaVx2tPhpAnIg2OtG5OgtGgusc

DqmjD5yz4ZKVsNK6PMzaBrgF/1FMfSQIrLVVOLIzIDF1+gabIb6q9HhzoflFsBr6LGdTboSj/qh/6kPSDdCOd9
BXQ1cnoVwFMihrDOZCgWpamiECLXCB5i9HU4fHlrLE7Jk+Is9Q5gSTm9TMnbG5FycjHdCmM/oFYJxf6+cvS52H
4+Bt1+Kutuz+qNfBAGMZjzAWVfnPfkJvSKopYjFOcdyPuYFlzOmPCYjeNc3VAYUvRJXBOwANLwX31pf//GGg==

Sello digital del CFDI
L9uPZUb+T8zdVkXJcZhdAQeX6ztdYY6pe2JkYa5/8KFENXchxwRpTqWtKWI85qjFXJw0ZMTtqt4rSjSc0kVzgu
RtrVJJgpxdkCgOZd7ykkbnnifHnD7719CfXWYI2b/UgVVIPg7/00lAPd++0UnwxVORPIUskRKgo62W3Zrrd00y

u2eGvqTOsVM4SfXR6ql5gJFyE5tczS/xslFCEVEZd5cjDGKwIIUh74izURCJWUiEKYP0VrsMhoAv/Ido21Lb/O
6vuOC7RVs++qtZ0nkEZNEUL53b17G3J7LsQ8cWZ6W9oY6+X2E+hnKVN9XFvqANYpPO1xpIfelIucyydunY1g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|55EA1E8B-C09A-5DA5-A9F6-B6AD24B10B5D|2023-05-12T16:37:19|ATV3+Vz6IgyGtlH2Nbg2aNf
/jip7eJEgnjGPBxgAfw4/22FprPWO1I/lorEInaVx2tPhpAnIg2OtG5OgtGguscDqmjD5yz4ZKVsNK6PMzaBrg

F/1FMfSQIrLVVOLIzIDF1+gabIb6q9HhzoflFsBr6LGdTboSj/qh/6kPSDdCOd9BXQ1cnoVwFMihrDOZCgWpam
iECLXCB5i9HU4fHlrLE7Jk+Is9Q5gSTm9TMnbG5FycjHdCmM/oFYJxf6+cvS52H4+Bt1+Kutuz+qNfBAGMZjzA
WVfnPfkJvSKopYjFOcdyPuYFlzOmPCYjeNc3VAYUvRJXBOwANLwX31pf//GGg==|00001000000504204441||

Factura: MQJRRS-I-0000004
Fecha de Expedición: 2023-05-12T16:37:13

Lugar de Expedición: 89570 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JAVIER EDUARDO MATA TREVIÑO
RFC: MATJ950503760
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

71.88 002-IVA 16.00%
11.50 71.88

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.65 002-IVA 16.00%
0.90 5.65

Importe con letra Subtotal 77.53

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 12.40

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 89.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.40

Observaciones:
   Viaje: 2023-05-12, TAMPICO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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